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MENDOZA, 24 de junio de 2024.

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 14496/2024, donde constan las actuaciones 
relacionadas con el auspicio y aval institucional del Hospital Universitario “Dra. María 
Victoria  Gómez de Erice” al  Programa de actualización de posgrado denominado 
“Clínica Psicoanalítica. Síntomas Contemporáneos: Violencia y Consumo”, y 

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva se encuentra facultada para “llevar a cabo todos 
los  actos  necesarios  para  obtener  la  más  eficaz  realización  de  las  actividades  a 
desarrollarse en el Hospital”, conforme al Anexo III -6- Junta Directiva. Atribuciones. 
Punto ll) de la Ordenanza Nº 70/2010-C.S.

Que la Ordenanza Nº 70/2010-C.S. le confiere al Hospital Universitario 
en su Anexo III.  5.  Junta  Directiva.  Atribuciones,  inciso  a)  Desarrollar  estrategias 
vinculadas con el cumplimiento de la misión y visión del Hospital Universitario.

Que  esta  Institución  tiene  como  misión:  “(...)  ser  un  centro  de 
referencia  de  Servicios  de  Salud,  de  formación  profesional  humanizada  y  de 
investigación  aplicada,  que  ofrezca  prestaciones  de  acuerdo  con  las  tecnologías 
sanitarias  más  adecuadas  de  educación  y  de  gestión;  que  integre  docencia  y 
asistencia orientadas a la formación de saberes, valores y habilidades; (...)”.

Que obra en Nota 86686/2024 la solicitud referida en el Visto de la 
presente, elevada por el Dr. Aldo Anibal ALTAMIRANO, Secretario de Investigación y 
Posgrado de la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo.

Que la actividad tiene como objetivos, entre otros abordar epistémica y 
clínicamente  el  problema  de  los  llamados  "Síntomas  contemporáneos";  situar  las 
distintas formas de presentación de los síntomas contemporáneos en la infancia y 
diferenciar en los intentos de suicidio las formas de presentación de la violencia fuera 
de la función de la palabra a partir del acting aut y la violencia en el pasaje al acto. 

Que el Programa se llevará a cabo en el Centro de Simulación Clínica de 
esta Institución y está destinado a graduados de carreras universitarias con el requisito 
de ser egresado de una universidad argentina o extranjera con título universitario de 
grado afín a  la  formación a que aspira,  cuya obtención se derive de un plan de 
estudios de no menos de cuatro años de duración.

Que la Dirección Académica ha tomado debida intervención y presta su 
visto bueno en Nota 88823/2024.

Que en Sesión Nº 10/2024 de Junta Directiva del día viernes 14 de junio se 
aprueba lo obrado en las presentes actuaciones (Nota 92864/2024).

Por  ello  atento  a  lo  expuesto,  lo  establecido  por  la  Ordenanza  Nº 
70/2010-C.S. y en ejercicio de sus atribuciones, 
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LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO  1°.-  Otorgar el AUSPICIO  Y  EL  AVAL  INSTITUCIONAL del  Hospital 
Universitario “Dra. María Victoria Gómez de Erice” al  Programa de actualización de 
posgrado  denominado “CLÍNICA PSICOANALÍTICA.  SÍNTOMAS CONTEMPORÁ-
NEOS: VIOLENCIA Y CONSUMO”, elevado por el Dr. Aldo Anibal ALTAMIRANO, 
Secretario de Investigación y Posgrado de la Facultad de Educación de la Universidad 
Nacional de Cuyo, que como ANEXO I, con SEIS (6) hojas, forma parte de la presente 
resolución, en el marco de lo expresado en los considerandos precedentes. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones de la 
Junta Directiva del Hospital Universitario.

Dr. Gonzalo NALDA
Director Académico Hospital Universitario

Universidad Nacional de Cuyo

Cont. Conrado Salvador RISSO PATRÓN
Director General Hospital Universitario

Universidad Nacional de Cuyo

Firmado Digitalmente Firmado Digitalmente
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